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Donde dice: «Sin Designar», debe decir: «García Sánchez-Gabriel, 
María».

(2833) C.A.P. Área 10:

D.ª María Soledad Zuzuárregui Gironés, sustituye a Don Carlos 
Mingo Rodríguez.

(2836) C.A.P. Area 8:

D.ª Pilar Doménech Senra, sustituye a Don José Mayol Canas.
Don Juan José Rodríguez Alonso, sustituye a D.ª Ana Miquel 

Gómez.

(2856) H. Severo Ochoa:

Don Carlos Marfull Villena, sustituye a Don Adolfo Bermúdez de 
Castro Pfeiffer.

Donde dice: «Sin Designar», debe decir: «Romero San Vicente, 
Marco Antonio».

(2858) H. Santa Cristina:

Donde dice: «Ruiz de Gauna, Antonio», debe decir: «Barba Ruiz 
de Gauna, Antonio».

Donde dice: «Sin Designar», debe decir: «Rodríguez Rodríguez, 
Francisco Javier».

(2870) Instituto Carlos III: Donde dice: «Sin Designar», debe 
decir: «Sequi Navarro, Julia».

(2871) H. Niño Jesús: Donde dice: «Sin Designar», debe decir: 
«Esteban Collazo, Elena».

(2872) H. La Princesa: Donde dice: «Sin Designar», debe decir: 
«Pascual de Andrés, Tomás».

(2873) H. Central Cruz Roja:

D.ª Carmen Ruiz Nogal, sustituye a Don Roberto García de 
Villaescusa.

Don José Carlos del Valle de Joz, sustituye a Don José María 
Gómez Muñoz.

(2874) C.H. Clínico U.–San Carlos –P. 8: Donde dice: «Ferrer 
Server, José M.ª», debe decir: «Ferrer Server, José Manuel».

(5202) H. Comarcal de Melilla: Don Augusto Hoyo Lao, susti-
tuye a Don José Manuel Pérez Avilés.

(3001) H. U. Virgen de la Arrixaca: Donde dice: «Sin Designar», 
debe decir: «Paez Mora, Rafael».

(3003) H. U. Morales Meseguer: Donde dice: «Sin Designar», 
debe decir: «Gomaríz Guijarro, Juan».

(3009) H. Rafael Méndez: Donde dice: «Sin Designar», debe 
decir: «Hernando Sastre, Vicente».

(3011) C.A.P. de Murcia: Donde dice: «Soler Martín, José», debe 
decir: «Soler Marín, José».

Madrid, 10 de junio de 2005.–La Ministra. P.D. (Orden SCO/
2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la  Directora General 
de Recursos Humanos y Servicios Económico/Presupuestarios, Con-
suelo Sánchez Naranjo. 

 10651 ORDEN SCO/1947/2005, de 17 de junio, por la que 
se modifica la Orden SCO/739/2005 de 3 de marzo, 
por la que se inicia la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Médicos de Admi-
sión y Documentación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 16/2001, 
de 21 de noviembre, y con la base decimoquinta de la Orden de 4 de 
diciembre de 2001 (BOE del 8), por la que se convoca proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Médicos de Admisión y Documentación, se sustitu-
yen y corrigen errores de algunos miembros anteriormente designa-
dos de las Comisiones Delegadas del Tribunal Central que realizarán 
y evaluarán la entrevista en:

(4401) H. Gral. Obispo Polanco: Don José Pablo Castellote Gar-
cía sustituye a don José Lorenzo Vivó Lázaro.

(5009) H. Geriátrico San Jorge: Donde dice «Sin Designar», debe 
decir «Cucullo López, José Manuel».

(5071) H. Clínico U. Lozano Blesa: Donde dice «Sin Designar», 
debe decir «Manrique Permanyer, José M.ª».

(3307) H. de Cabueñes: 

Don Francisco Javier Prieto Santiago sustituye a doña María 
Luisa García-Alcalde Fernández.

Don Julián Salvador Blanco sustituye a don Javier Yetano 
Laguna.

(0901) H. Gral. Yagüe: Don Tomás Tenza Pérez sustituye a doña 
Magdalena León Moya.

(0907) H. Santiago Apóstol: Don Juan Carlos Risueño Álvarez 
sustituye a don Miguel A. Ortiz de Valdivieso.

(0971) H. Santos Reyes: Don Julio Hernando Alonso sustituye a 
don César Escribano Ulibarri.

(2403) C. H. de León: Don Lisardo González Barriuso sustituye 
a doña M.ª Dulcinea Diez Juárez.

(3401) H. Río Carrión: donde dice «Vaca Vaca, José Luis», debe 
decir «Vaca Vaca, José María».

(3701) C. H. de Salamanca: Doña Concepción Ceballos Alonso 
sustituye a don Florentino Teijeiro Bermejo.

(2803) H. U. La Paz: donde dice «Sin Designar», debe decir «Pas-
tor Aldeguer, Vicente».

(2843) H. Ramón y Cajal: Don Javier Dodero de Solano susti-
tuye a don Manuel García Carasusan.

(2846) H. Puerta de Hierro: Don Daniel Álvarez Cabo sustituye 
a doña Ángela Núñez Gutiérrez.

(2852) H. U. de Getafe:

Don Jorge Casas Requejo sustituye a doña Rosa Bermejo 
Pareja.

Doña Rosa Bermejo Pareja sustituye a don Miguel Casares Fer-
nández-Alves.

Donde dice «Sin Designar», debe decir «Marín Lucas, Francisco 
Javier».

(2855) C. H. de Móstoles: Don Fernando García Navarrete susti-
tuye a don Amador Elena Córdoba.

(2873) H. Central Cruz Roja: Don Manuel Ángel de la Puente 
Andrés sustituye a Roberto García de Villaescusa Collazo.

(2874) C. H. Clínico U. –San Carlos– C.N.E.Q.: Donde dice «Sin 
Designar», debe decir «Merced Monge, Luis de la».

Madrid, 17 de junio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico/Presupues-
tarios, Consuelo Sánchez Naranjo. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 10652 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2005, del Ayun-

tamiento de Celrà (Girona), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Girona.
Corporación: Celrà.
Número de código territorial: 17049.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005 

(aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de abril de 2005).

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico/a 
Promoción Económica. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller, F.P. 2 o equivalente. Denominación 
del puesto: Técnico/a Auxiliar de Biblioteca. Número de vacantes: 
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Auxiliar Administrativo/a. Número de vacantes: 
Tres.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Albañil. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Tractorista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Alguacil. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del 
puesto: Peón Polivalente. Número de vacantes: Una.

Celrà, 27 de abril del 2005.–El Alcalde. 


